
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES VASQUEZ INCOVAZ C. LTDA. 

Guayaquil, Diciembre 1 de! 2016 

SEÑOR 

David Leoncio Vásquez Vasconez 

Ciudad.- 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la compañía INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES VASQUEZ INCOVAZ C. LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy tuve el 

acierto de elegirlo a usted GERENTE de la misma por un periodo de cinco años con las atribuciones 

constantes en los estatutos sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representante legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

El estatuto social de la compañía constan en la escritura pública otorgada ante el Notario del 

cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el 24 de octubre de 1.980, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 18 de diciembre del mismo año. 
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SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA AL, 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE de la compañía INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES VASQUEZ 

INCOVAZ C. LTDA., para el cual he sido elegido, siendo de nacionalidad Ecuatoriana con cedula de 

identidad 0905698890 

Guayaquil, 1 de Diciembre del 2016 

Ll 
DAVID del, VASQUEZ VASCONEZ 
GÉRENTE 

 



      

    

   
   

      

   

  

- ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:49.875 
FECHA DE REPERTORIO:01/dic/2016 
HORA DE REPERTORIO: 12:50 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INVERSIONES Y 

: CONSTRUCCIONES VASQUEZ INCOVAZ C. LTDA., a favor de 
DAVID LEONCIO VASQUEZ VASCONEZ, de fojas 52.098 a 52.101, 
Registro de Nombramientos número 14,021. 
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    REGISTRADOR MERCAY 
DEL CANTON GUAYA 

   

    

  

Guayaquil, 07 de diciembre de 2016     
REVISADO mn 

     
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de excpfsiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido pÁÍ el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.    

 



DRA a DL 4 

Die mE 

 


